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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO Y SERVICIOS DE “INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LA HERRAMIENTA 
DE GESTIÓN JIRA Y CONFLUENCE DE ATLASSIAN PARA LOS PROCESOS GESTIÓN DE 
DEMANDA, PROYECTOS Y TAREAS PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a 
continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento requiere la 
realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la documentación 
preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas.

Según se dispone en el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado 
por el Decreto 157/2021, de 7 de julio del Consejo de Gobierno y por el Decreto 212/2021, de 15 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno; en el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad; en el Decreto 
24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y en el Decreto 2/2022, de 26 de enero, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS), corresponde a la Dirección General de Sistemas de Información y Equipamientos 
Sanitarios (DGSIES) “La planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y 
tecnologías de la información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, de acuerdo con las necesidades explicitadas por las unidades directivas” y “La provisión y 
gestión de los servicios y equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud”; 
todo ello sin perjuicio de las que correspondan a la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, así como de las atribuidas a la Dirección General de Transparencia y 
Atención al Ciudadano y a la Dirección General de Política Digital.

Desde una de iniciativa del Plan de Mejora Continua, en materia de Gestión de Proyectos, el 
SERMAS, desea definir un nuevo modelo normalizado, basado en metodología Ágil, para llevar a 
cabo la Gestión de la Demanda, de Proyectos y de Tareas en los desarrollos de software, 
implementándose con los procesos estándares que ofrecen las herramientas del fabricante 
Atlassian (Jira y Confluence).

Dicho modelo, impulsará y facilitará el uso del modelo de gestión de proyectos a las unidades de 
desarrollo de los Sistemas de Información, siendo de aplicación a la gestión de un proyecto 
desarrollado en DGSIES. Estos procesos permitirán gestionar el inventario de los trabajos, el estado 
de las tareas y el grado de liberación de software en los distintos proyectos de desarrollo de 
software, así como atender a las propuestas de cambios en los modelos de gestión en los equipos 
de desarrollo.
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Las prestaciones que forman parte del objeto del contrato son el suministro de unas determinadas 
licencias de software, su configuración y transferencia del conocimiento.

Dichas prestaciones constituyen una “unidad operativa o funcional”, es decir, son elementos 
inseparables para el logro de una misma finalidad e imprescindibles para el correcto funcionamiento 
de aquello que se pretende conseguir con la celebración del contrato. Dichas prestaciones se 
encuentran directamente vinculadas y mantienen una relación de complementariedad, si bien para 
determinar las normas que regirán su adjudicación se atenderá al carácter de la prestación principal 
en función de la prestación que represente un mayor valor del total, que es el presupuesto de los 
servicios.

La realización independiente de las distintas prestaciones dificultaría la correcta ejecución del 
contrato desde el punto de vista técnico y de la coordinación de las diferentes prestaciones, en 
consonancia con lo indicado en el artículo 99.3 de la LCSP.

CONCLUSIÓN

Para dar cumplimiento a las necesidades descritas, se propone la contratación de “INSTALACIÓN 
Y CONFIGURACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE GESTIÓN JIRA Y CONFLUENCE DE 
ATLASSIAN PARA LOS PROCESOS GESTIÓN DE DEMANDA, PROYECTOS Y TAREAS PARA 
EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, en los términos previstos en los pliegos de referencia, por 
el plazo de vigencia allí indicado y con el coste detallado en la memoria económica.

Madrid, 
LA DIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y EQUIPAMIENTOS SANITARIOS
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